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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

DECLARA NO PROBADA EXCEPCIÓN DE MÉRITO, 

DECLARA INCUMPLIMIENTO DEMANDADO, NIEGA  DEMÁS 

PRETENSIONES DEMANDA, CONDENA EN COSTAS 

DEMANDADA, FIJA LA SUMA $6.000.000,00 COMO 

AGENCIAS EN DERECHO.

0153111001

Sentencia de Primera Instancia

005482017 118/08/2023

OSCAR FREDY MONGUI CRUZMARÍA DE JESÚS CORREDOROrdinario03

RESPUESTA RECIBIDA CÁMARA DE COMERCIO

0163111001

Auto pone en conocimiento

003302022 218/08/2023

ALMACENES FRANCINI SASMALL PLAZA SERVICIOS SASEjecutivo Singular03

SECUESTRO INMUEBLES, LIBRAR DESPACHO COMISORIO

0163111001

Auto ordena comisión

003842022 118/08/2023

LISANDRO GOMEZ SUAREZITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

NOTIFICACIÓN EFECTUADA DEMANDADO QUIEN GUARDÓ 

SILENCIO, EJECUTORIADA DECISIÓN VOLVER ACTUACIÓN 

AL DESPACHO.

0163111001

Auto pone en conocimiento

003842022 118/08/2023

LISANDRO GOMEZ SUAREZITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

NOTIFICACIÓN EFECTUADA DEMANDADO QUIEN GUARDÓ 

SILENCIO, RECONOCE PERSONERÍA APODERADO 

JUDICIAL DE ESTE, COMPARTIR LINK EXPEDIENTE 

DIGITAL, DEMANDANTE ACREDITE REGISTRO EMBARGOS 

INMUEBLES.

0163111001

Auto pone en conocimiento

000772023 118/08/2023

ANDRES LEONARDO MANRIQUE ROJASBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

NOTIFICACIÓN EFECTUADA SOCIEDAD DEMANDADA 

QUIEN GUARDÓ SILENCIO, EJECUTORIADA DECISIÓN 

VOLVER ACTUACIÓN AL DESPACHO.

0163111001

Auto pone en conocimiento

000782023 118/08/2023

MENTHE E INGENIERÍA S.A.S.BANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

PRESTAR CAUCIÓN $46.000.000,00

0163111001

Auto admite demanda

002522023 118/08/2023

BLANCA LILIA OTALORA SAEZJOHANNA MARCELA HERRERA 

ROPERO

Ordinario03

PRUEBA EXTRAPROCESAL, SEÑALA FECHA PRÁCTICA 

INTERROGATORIO 4 OCTUBRE 2023 A LAS 8:00 A.M., 

SOLICITANTE  EFECTÚE NOTIFICACIÓN.

0163111001

Auto admite demanda

002542023 118/08/2023

JUAN DAVID CABRERA LEONINDEXCOL SASTestimonio para fines 

judiciales

03
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Auto

NO SUBSANÓ EN LEGAL FORMA

0163111001

Auto rechaza demanda

002602023
118/08/2023

JORGE HERNÁN PINTOPROYECTO TORRELADERA 

APARTAMENTOS BOSQUE 

RESERVADO PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ordinario03

OFICIAR ENTIDADES DISPUESTAS, EFECTUAR 

PUBLICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, DEMANDANTE ALLEGUE TÉRMINO CINCO 

DÍAS FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA INMUEBLE.

0163111001

Auto admite demanda

002742023
118/08/2023

PEDRO ARTURO RODRÍGUEZ SERNMARIA DE JESUS GALINDO 

HUERFANO

Ordinario03

OFICIAR ENTIDADES DISPUESTAS, EFECTUAR 

PUBLICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, DEMANDANTE ALLEGUE TÉRMINO CINCO 

DÍAS, PLANO MANZANA CATASTRAL EN FORMA CLARA Y 

VISIBLE.

0163111001

Auto admite demanda

002802023
118/08/2023

PERSONAS INDETERMINADASLIBARDO DE JESUS GALLO 

RAMIREZ

Ordinario03

NO SUBSANÓ EN TIEMPO

0163111001

Auto rechaza demanda

003022023
118/08/2023

MARIELA HERREÑO GOMEZFIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA

Ejecutivo Singular03

0163111001

Auto inadmite demanda

003042023
118/08/2023

CONSORCIO HOSPITAL SANTA 

MATILDE

FLUID PACK SASEjecutivo Singular03

0163111001

Auto inadmite demanda

003082023
118/08/2023

LUIS NELSON BELTRAN MORABANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S. A. - 

B.B.V.A. COLOMBIA -

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

APODERADO JUDICIAL DEMANDADO, ESTARSE A LO 

DECIDIDO AUTO 9 DE ABRIL 2021.

0343111001

Auto reconoce personería

029271998
118/08/2023

NIVARDO PINEDAJORGE ARTURO CRUZ CARRILLOEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES  DECISIONES  EN  LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P Y LO REGULADO EN EL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/08/2023

Luis Germán Arenas Escobar

SECRETARIO


